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iE U PROVWCIÀ DE CORDOBA.

£xaslcy,;« y Jss dU^AeUioraea «el ^®- ; 
tíistí t#a «frUgnUrlaa ¡par» Sk ÉSg^Uai i 

(D 8»r»vftsii«Uó««áe^Be se p®í íU a» »«. Í 
eí-ilatente em ejU y ^es,£r «m«íz® díssi 
4«M»|p«ea F»jra isa d^SKife» psefelas de la ,^ 
naUsEP FrevlaieU. «.ey die 8 a* 1 >ffíe^- ! 
fcée de osaf.) j

Tred id.. 
S&ia id. } 
Vn aSo..

SUSCKICÍOS PARTICULAR, 

Un mes en córdoba, 18 re. Id fnera le 

• ®®80 
• 138 leo

3íp«éííe3 Uá^s ífis diat fissí-piií 7®#ïismiüÿ^s

1<*« leyes órdewe* yanaaeloi^aes 
ss^iadu» peibBUar en 1«# ME^IeUnes u£e 
-Ía^e» ít hita át rr»^S4Sp aiC-ctepolitico 
espeetiyo, ji^^y ««>• e«í¿4íoct©*«pasa

rán á los .dl t®res de lo* aLenelonados 
Fe^iiódlee». (0r¿ieaé» de @ de Abril te 
iSS . y S.i de ^etwbre de íítsi.)

Micistirlo de 1^. Gj^bi r 'a. 
cicu.

REAL DECRETO.
Confuí01 ándoaiQ coa lo propusu- 

to por 0) Miniííro de ir G Hma- 
ciuD, y de acuerdo ron el dieUmen 
de la Srcc’on de Gobemaeion del 
consejo de EíhíidJ.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Sa concede al súb

dito franrés Ü. Lois Maria B na- 
fona y Q intero la na ion add a i 
(spaSch que tiene soli itada; en- 
t -odiéndose que esta ha de ser de 
la-í llamadas de cuarta date, con 
arreglo á las leyes.

Art, 2," La Xirasrda ornoe- 
8'011 r o producirá e/auío aigaoo has* 
la í-ntr que el interesado preste 
joreniesío da fidelidad á la Oonetí- 
tucion del Estado j obediencia á 
iss leyes; con reo joeia de todo pa- 
belíon extranjero ó inscripción en 
el Rígistro cjvil.

Dado en Palacio á catorce de 
F-ibrerodi mil ochooieafos setenta 
y ooho..-Alfonso.—El Mi-iistro de 
ia Goberracma, Francifeo Rome- 
royK hiero.

CIRCULAR.
Vistas las consultas dirigifa^ á 

Mía miqiaierio ^0? os0foafaadj- 
res de aíp -evioo ai de >.eoQ» Sevi- 1 
lía y Zamq» sobre el tiempo y j 
teolo de cumplir el art. 14 de la 
ley da 10 de ^nefo ^e 1877, que 
Ímpoií'í ei deber da pra^eatarsí du
rante lo3 cuatro ados a guieatoa al 
sorteo â todos ‘03 mozos deelíaedoe 
á la reserva p?r teflar la tada de 
uu meiro SOO mi imetros sin alcan
zar (a de un matro y 540; 8. M. ó 
Rey iQ. P. G,) ha buido á bun re
solver. 1 

1/ Qoe djebos wozos seso lia- { 
l^ffiaBt' los Aytftáflfoítftfoídes ^ 

pues da terminado el acto del 11a- 
nGanajenÍ!) 7 dealaradon.da soldados 
del ac'ual reemplazo, y que re les 
la la r'u9vam,“at% préva cita eion 
de los demás respoorables al reem- 

poseen, importante 537 p-setas 50 
céotiinoa de renta acual, proceden
te de una impesieion hecha en el 
exli'-gaido Consala o de Sautaoder 
con destino á la car-olera de la 
R'^ja, y que forman parta da la 
que figura en preeupeedo con ei 
número 68 di 1 capítulo 1.®, artículo 
3. , eaccion 4.’ de ohligacfouet gé
nérales del Estado, compiomeliéa- 

, diS3 á ceder al mismo el zó por 
■ 100 da la indicada reata:

Vistos el art, 1." adicionsl de la 
ley de 31 d i Julio de 1376 y la de 
0 de Enere det a3o síguiauíe, que 

■ autorizaa al Gobierno para oonasr- 
tar con los perceptoras de cargas 
de Jufiticía la oonvergioa de las 

, miamas;
i Rasu liando riel informa emitido

qor el Deparíamento de Liquida- 1 
cion de l Dirccoon general delà i 
Deuda pública que la ca-ga dejos- 
tioia de que se trata fue declarada 
enbííetenie por la Coaieion ins- j 
peetcra de Diputados en 14 de fina- j 

ro de 1356; l
9. M, ei Rey (Q. D. G.), coa- | 

formándose coa lo p 'opatsco por 1 
V. E. é informado por .'a Asesoría ■ 

muchos 8709. Madrid 10 de Fe- 1 ®®®^*^ ^® Mlnutefin, y de acuer- l 
forero de 1878. Hornero y Robledo. » ^® '^®° ^* Coiiíejode Ministros, se | 
Sr. Geberoador de la provincia da... ^^ servido acceder á la instancia a

de los interesados, aatonzaudo 1« I 
conversion de la reforma Carga, y | 
á osa Dirección para eutregaríes 20 | 
bonos cuyos iptjresed ai 6 por toy 
ioiportau tOJpesetas; debieadoab> 
naraeus además en meuLco, ai 
i po de cotización del día anterior 
ai en qoe se realice la conversion, 
ei VíJor de las 463 peteiaa 83 cóu- 

.Uui.Oá qu3 ha ae recibir de menos en

p'a*o aaterior, eon arreglo à io 
preTeoido por el art. 72 de la lay 
de 30 de Ecero do 1556,

2.” Que si aksnziEen la talla 
de un metro SiO roilimetros, seda 
eotíogadoe en Caj- con torios Joa 
demás Eol lados dal actual r^epi- 
plazo, y 9i reer Itasaa útiiea ai Bír 
tallados y recoaocido! en ella, in
gresen en el pe vicio activo ó en la 
ciase de recluías dispo-tibias, sa- 
gun la suerte que les hubiera oor- 
raspoadido ea el afio anterior, dáu- 
d(8g de baja so el primer casa al 
que so hsl e sirviendo en ea lugar* 

Y 3." Que si no liega sen á la 
estatura iodioada, puedan loa demás 
int-r- Sidos reclamar su nueva me- 
dicrín ante la Comisión provincial, 

' 60 el tiempo y forma prevenidos 
, por el «ri. 109 de la citada ley de 30 
, de Enero de 1830,
1 De Real ó'dea lo comunico á 
! V. S parasu conocimiento, el de ' 

esa Comisión provincial y efectos ; 
' coaeigoieates.™Dios guardaá V.S* í

i

5

M^nistócio de Hacienda,
REAL ORDlíW.

Exorno. Sr.: Visto el expedienta 
in^’ nido con motivo da nna ins
tancia pTesenta js en esta Ministerio 
por O. Vioeote fítuz Alo aso, como 
marido de D.* tuisa Lariqs Maza, 
y por 0/ Josefa Lefios Maza, soli
cita a do coaverc'oa por bonos d j 
TSi Qfj 4§ yaa c^rga dejU0^cla qye

cui^iinl de bon<« por Ls a8 pesetas 
13 cáüümos, diUx^ücia enue joa 
tiUrííie»de ice mismea y tes 148
s 13 ^09ttap> que i«|,«:3 ^^ 7^ |5

«

*

por 100 ue h carga de justicia cu
ya cücveisfon se dispone; ea la in- 
teli^enciü de que al veniicarse es
ta deberán D. Vicente Ruiz Alonso, 
como marido de Doña Lútea Larios 
Mrza, y Doña Joítfi Larios Maza 
Otorgár a f*vor del listado esontu- 

. ra Carta de pago 0 cauoelaciou de 
; la mínciODana carga, que queda 
. txtinguida, cousigoando en ella la 
í cesioa ü6 ha 209 pesetas 37 cémi- 

; mes que repiaieasa el 23 por 1 JO 
j de là reata anual de la misma, y 

reía tediar, en el caso ce habedas 
percibido, as can tida jos torrer- 
poadientes a devengos poster:o es 
á 31 de Diciembre pux cuo pasa- 
du, puesto que los lo jos que se ea- 
treguan llevarán el cupón 03/- 
riente.

De Real ó den lo digo à V. g, 
para su cuuipliauio. Dios guarde á 
V. E. muehoa uá.B, Madrid 10 da 
Entro de 1878.—Orovio.

Sr. Director ganara! del Tesoro 
público.

Gobierxio civil de la provia 
cia de Córdoba.

FÚm. 295.
Adminisírgeioa provincial de Fo

mento.—Negociado do minie.
Rvr el prest-ate edicto se hace 

saber a D, Juan Garrotoro, que des
de ai día 1,* al 3 da Marzo próxi. 
mo se e;eciuari po; oí eeútr lage- 
li.rj del tamo la d mai cuelen de 
la mina de piorno y cobre tombrada 
«Gamiau,® lérmlto da Vmavioio- 
8 , de la cuei as re^istraûor; y ao 
t mando repusjotanie en asía ca
pital, se ie ctilüoa por medio del 
aho.aUii oficia^* tn cumpiimi^ufo

Ministerio de Cultura 2024



de lo diepuesto en la Ley de minas. « 
Córdoba SO dp Feb^ero de 4878. ¡

E' Gcb'’rii' dor.
Enrique de Leguina.

Núm. 315.
Ilfs feSo’os Alc'ïîde'’ de ¡os pno- 

Moa de esta previDcia. Roardia ci
vit, OBSi^po de Órdes pûb'iso v ds- 
iráB de 0'’ lidien lea de mi anlo’idad, 
T’Tocedprán ú -praoUcar ectiva’ di- 
lip-epcias para la bneea d« bs ca- 
baHerfw enyan 8eñ«A se eipre 'ao á 
cortinnaoion» y en caeo de ser ba- 
bidas laí poodrán à disnosicion del 
8fñoT' Joes de pi"!mera b s'areía de 
la derecha de esta capital enn tas 
peraones en enyo poder se encuen
tre)).

Córdoba 22 de Pehr’ro de 1878, 
E! Gobernador.

Enrique de Leguina.
Peña? de las cabal 1er fas.

Una barra de seis aflos, rucia 
clara, rin hierro, ron d-s dedos 
mero'! de la me roa. un p co iz 
qmerda y mándese de las œ«- 
Do^, baja de aonjes.

Otra de 16 m p»», negra con 
elhonic': blanco, r” hí'T'o, ¿a oin- ; 
guna otíR seña parfi- aia?. ;

Núm. 306. |
Dipuíscion provincial da í

Córdotia. j

Comisicn pernian’*nte. a
Noia de 1-a precio'^ medies señala- j 

dos por la Co mi» ion permsnente j 
para la liquidac oa y abono de loa j 
Bumicistroí verificaíos en el mas 
aetna'. S

Ccn^lEDOS 94

I
1 
f

^ ^ ^ Íí CS ® ^ 
c el ¿3 * Q CÍ P3 d ¿a — “j « 
¡3 G Í3p t) P p p p !□ o o p p

o OOOO ■- lii UÏ
•Tfi lO 02 ua as 10 9* tr

a
4^

0 
a

.•-B1 Viuepwidwt’N Die^o Ecija. |
— El Secretario, Fracciseo Ferez 1

de pas et a. á
Ración de pao da 70 da- |

cágramo”. * 28 |
Idem da cebada de 6'9375 |

1 fr 8. * 63 Í
Idem da paja de 6 ki ó- g

R»amo8. * 30 1
K4<Jgramo de laña. . 0* 1
Líeni de carbón , . ®8 |
Litro de sceite. . 89 ।

Córdoba 20 de Febrero de 1S78, j

A

es 1*1

Núm. 310. |
Administración econóraí- । 

ca de la provincia de s
Córdoba. 1

Habiendo forms iz’ido «ta Ad- | 
mírislracion, el día 130’icorpiectef j 
]«8 ORE tirades tatUforhas en toe me- | 
geade Setiembre y Ootubre del afin s 
pjóxíúio parado por los Ayunta. | 
mientoa de eoís provincia ea coa- 
cepte de sominÍB rot â fuetza del 
ejército y Guardia civil, se previe
ne á losíeñore» A'celiea ordenec á 
íue Ksentee en «fita capital, as pre 
geetan en e4a Admiaietracion á 
reoejer el dotum?nto faoriitedo por 
la Delegación del Sanco de E paña, 
pera cada uno de os pseblos, en 
equivalencia de las Ca tse re pago 
qne produjo la esprciad» le re all- 
ZBcíüDi con cojO íOefimento harán 
efootives el imperia de lo suminiB- 
irado en refer id o^ nieles de Sótiera- 
Úe y octubre úlíinjoi. ।

Cóf vba veinte de Febrero de । 
1876.—Cáfldg topea 4« tosgori^, 1

^ Í5
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Núm. 298.

Alcaldía constilucîouaî de 
Fuente Palmera.

D. José Hens O?’O8, Alcalde oons- 
tit 'cjoiiai de psía viHa
Bago sabúr; Termícades en bor- 

reder las ci ert»s wucioipales de 
este '>Í8ír’to, corres poudieaieg al 
egor icio ordinario ce Íb76 á 1877, 
y la de loa seis meses de ampíia- 
cicL, han sido praaeatad* sá la Cor
poración da mi preaileceia» infor • 
wadís por el Síndico, y «ata en 
sesión de ayer ha acur^^ado en cu c- 
piluiiento ai artículo 161 da ja vi- 
g^uttí L^ ciunicipal, quedeu da 
xUrtHibej* ai púbi.Cj eu la Secre
taria de ts ie AyontaLnietiio d e ra Li
te qi;inc': t lis, ei cuyo p azo po
li Jia 8s.r exiíaiaaoas por edantai 
pe. s ñas lo tenga a por convonien o.

Y país coaodmieuio útl vecin- 
dtrio- fia hace not rij en Fuente 
Hlnwra á 18 da Pubraro de 18 8. 
Jvíé Hens Ostos

5 Económico eob ade de 1873 á 79, 
| se haUa eg puesto a* púbico ea i.sta 
5 Secretaría por espacio de quince 
| días, en cutapUmianto ai art. 144 

de la Ley Vunicipaí vigente.
» AtmedíúilSa 48 de Febrero de 
1 1878.—Antonio Vega.—Por aouer- 
1 do de el Ayuntacaieato constitu- 

c ocal, Vioante Rodriguez, Secre
torio.

Núm 304.
Alcaldía constitucional de 

Granjueja-

Don José Rebollo y Martin, Alca’- 
de constitucional do esta villa.
Hago gabar: Que para proceder 

á ia íormacion dd apónlice ai ami- 
líaramieaío da esta viib, el cual 
ha de servir de base ai repartiaiiao- 
to da la emtribueion Terríteriat de 
1878 i 1879, se hace preci o que 
todos los vecinos ? hac'.ndadj* fo- 
rasterv-s oreacoten sus relaciones, 
en Ja Secretaria de este Ayunía- 
miento, durante el plazo de veinte 
día?, di* todas aqusl'as aUeracio¿es 
que hubiesen teai 'o: pasado dicho 
periodo no se oirán sus reclama*

Núr»* 309.
Alcaldía constitucional de 1 Espiel.

; Doa José Caballero, T nien+o de 
Alg ida de e^ía villa y Alcalde 
acoideatai ¡le Is mi'-ma,
Hi^o saber; Q e eoaoluida ea 

borrador po" ía Jaata pericial a’ 
j apándiae al f-millaraaiiento de la 

riqueza pública que ha de e^rvir 
da base para el rapartimieuto de la 
coníribucioa territorial en el año 
ó'OQÓmiúo da 1873 á 1879, sa pu
blica por ocho días 4 contar defile 
el en que apaDzea ins-^rt? en el 
<Boleíia oficia » da la ProviacA, 
durante los cuales permanecerá 
«n la Sacre'arla da ea^e Ayuata- 
mieuta para que pueda sar exa - 
minad® y reolamar de agravios 
aquel que considere habáraéis in
ferido,

' Espiel 20 de Febrero de 1878. 
—José Caballero.—Basilio Manso.

-»«■■ *"--•*i'i bJ¿|[|—yj frixi.-7jram-i.niii

Núm. 299.
Alcaldía coas.titucional de 

Benan. ejí.
Don F?: ancisco Sau irez Martin, Al- 

cade constitue ional de es a villa.
Hago tabei: que debiendo pro

cederse por ia J ata pericial à la 
fornjecion del apóndice al amil a- 
ramiente de la riqurza de este dis* 
trito que ha dt s ervir de ba^e para 
61 reparto de ia Ccnlribucioü Ter
ritorial del año ecor ómieo de 1878 
à 18'9. los vecinos ha o cad ados y 
forasteres que nayen tenido ahera- 
çicni ircBentarán las correspon- 
dienies relacionas juradas y do
cumentadas ea la hseretaría mu
nicipal, dorante el pl^zo de 30 
días, contados desde d da la ioser- 
cion de este aíiuncio en el <Bo.aim 
(’ficial* de ia Provisoiat ea la inte- 
hg ueia de que Inusoirrido que sea 
no serán admitidas las recUma- 
cirnss.

Benamejí 16 de Febrero de ‘878, 
—Franci 300 Plasencia. —Por órdsn 
Fide Moure, Secretario.

Núm. 303.
Alcdl jia consátu3iaa.¿l da

ÁJmLciiniiia.

Bou Anton io Vega, Alca! le consti
tucional de esta vita de la Al 
ineJiti la.

Hago saber: Que aprobado por 
ti Ayuntamiento da mi presidencia, 
un sesiim celebrada en el día da 
ayer, el proyecto del preanpuesto 
Íincicipai ordinario formatio por 
h cottision respecUva, y prévis 
sAnaitra del Síndico, yarn 61 ato 

i cioaes.
| Granjuela 19 de Ftbrero de 

1878,— El A'celde, Juré líe toil).
—El Secretario, A. Camacho San 

. chez,

, ««»>'«.mMMR4BMniSSnupw--.—

J Núm. 307.

: Alcaldía constitucional de 
'^ Deña Mencia.
" D. Joan Manual de iXavas y Mora- 
: les, Alcalde coegtit ación ai de es 
' ta Vi la.

Hago saber; Que el presupues- 
| to adicional refandidú ea el ordi- 
í Bario vigente, se' halla de mani- 
í fiesto en esta Secretaría de Ayon* 
; ta-ci soto por término de qaiaca 
J dias, par* que los que gusten pue- 
1 dan eiaminarlo y hacer las recla

maciones que crean oportunas.
Deña Meaeia 18 de FabrePo de 

4878. Juan Manuel de Navas.— 
Fernando Lopez,

Núm. 308.
D. J uan Manuel de Nsvas y Mora

les, Alcalde constitucional de es 
ta villa.
Hapo saber: Q ue leríhinadas las 

cuentas Municipales del anterior 
ege c cío de 1877 á 1378. se hallan 
de maniflasto en esta Secretaría de 
Ayur iattiian'o por término de qaia- 
ce di ta, para qua los qua gasten 
puednn examicap as y exponer hs 
rec’amacioues que ooneideren opor
tunas.

Doña Mencia 18 de Febrero de 
1878.—Joan Manuel de Navas,— 
Femsedo Lope»,

Núm. 312.

Juzgado de primera instan
cia de Baena.

D. José de Lanzas Torres, Juez de 
primera ina^aacia de este par
tido.
Bago saber: que en incideate de 

pobreza seguido en este Juzgado y 
de que se hará 0gpr03ioa ha recsi- 
do la siguieate

Seuteaeia. En la villa de Biena 
á doce de Enero de mil ochocientoa 
seteuta y ocho, el Sr. D. José de 
Lanzas Torres Ju z de primera 
instauoia de la misais y su partido 
habiendo visto este incidente, y

Resultando que el Procurador 
de este Juzgado D. Gabriel de tos 
Ríos en sombre de Doña Cármen 
Gimenez y Herrera de estos vecinos 
como madre y caradora de sús me
nores hijos, prese tú escrito solici
ta o do se le decorase pobre para li
tigar doa D. Anío no Alcalá, tam
bién do estos vecinos, y conferid o 
traslado de dicha a elicitad al -e 
meodado y Promotor Pi cal, ioeva- 
cuó este y no aquel, por lo que acu
sada que le loé a revaidia se tuvo 
por cmtulada la demanda y te re
cibió el incidente á prueba.

Reçu lían co que dentro del tér
mino ce prueba ha jestiñeade la 
actora que careae de ioda ciase de 
bienes, por lo que oído el Promotor 
Fiscal se ha allanado A la sdicitud 
de aquella.

Censidersudo que la Doña Cúr^ 
filéá Úímecea Herrera vive solo dé

1 su trab’in pereoD e' rroepdeíre le de
clare pobr para litigar.

Visto 1< disp sitivo en el párra
fo primero y tercero del artículo 
CíCuto sebent 4 y ríos y el mil ciento 
''0 antfi de la Ley dé ErJa Mamerto 
Civil.

Saseñoría por ante mi el Escribano 
dijo: Que debía d-^darar y d^eiaraba 
pobre *v ra litigar a U Dl ña Cármsa 
Gimenez H^rr ra en la demanda 
qua intenta entabHr, di-ifrutasdó 
por ahor5 hasta qne veega á mejor 
fortuna, loa beneficios que lee conce
de la Ley.

Y por esta su Fíentenoia que se 
notifica-A á las portes y res^ee'o al 
demaada'io rcvolde adewn de noti- 
ñ’ar.e en log estrados, se hará no
toria por medio de a iicioa que se fi- 
ja ’ác en la tablilla da este Juzgado 
y publicará en el «Boietia ofiaiaí. 
de la Provincia.

Aai lo proveyó, mandó y firma 
i dicho ir. Juez estando su audiencia 

pública; doy fó —José de Latizis 
Torres.—J fé SautsDo y Esoejo.

Y para suiaserciot ea el cBo- 
leíin râï 51» de 1% Provincia se es- 
p de el presente en Baena á veinte 
deFebrerode mil ochecieatos Batea a 
y cebo —V,“ B.’ José de Lanzas 
Torres,—El actuario, José S«ntaco 
y Espejo.

Leemos en el <Fígaro* de Pa''ís;
Desde hace aigua Beapo, he- 

1 mo) o eide de cae t o deber liamzr 
j la atencien de loe enfér aes sobre 
, las notibles propiedades d'i la* 
i * <íípaulas de Alq' í-rao íe Guyot», 
• en las casos de resfría o, bren qui* 
| tía, cat^rra, Vei* ú oirás a'e !¡ij . 
: Dei broaquiaies y phlmoáanA ái 

insistimos hoy, ai porque hscujai 
sotado qae la mayor paría de 188 
personae que van A laa farmacias 
â fausoar el sitado preda-ato no re
tienen el nombre del madiaamen- 
io y le desigeau coa el de pildoras, 
glóbulos, y algunas haita jiden 
pastillas de Alquitrán, Cuando les 
paci rntes se dirigen ai establecí- 
miento que elabora las citadas cáp- 

. salas, allí sin duda comprenden Jo- 

. qué desean y r.otifican su e.ror; 
pero puede no suceder así cuaad 
se pressniau en otras farmacias y 
verse espuestos á Ismentablas con- 
fusiones.

Creeaos hacer un servicio á ’os 
■ compradores recerdándoleg que e 

medicamento se llama ’Ciosuias de 
Alquitrán da Goyot.» Además, pe
rii eVíiar todo error, bueno será que 
recuerden que los frascos legídmos 
llevan en ia etiqueta ia firma Gu
yot Impïésa en tree colores, Il
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de* secretario de A yvotARÍento 6 
tr’ita'io t-6r’cn-p’á'4tco d" adsai- 
nistrariop mtiQioipRl, so el Qve se 
ixp'Jcaia àmilaujesle tail a tribu- 
eionea de los .Avurti'miep^s Al
caides y Secretaries, ton ftrffiula- 
rios practico’, y bob y especialtheq- 
tf Írdo lo reí a ti V' àchiar, ¿re-o- 
poesfoí, arbitriúG y copijibilidad, 
qo,e es la base de la f ^tBiaístracion 
¿(al: corregido atrpiaco y yevste 
en am-or ía coa ’a Ley Üáyfcieipa! 
Ffforacadís de 2d.& Cetubvacé 1^77, 
y eco Iss den ás Leyès, disrosidou 
DES y je irpnidscfia 'ic'adîs sobre 
todos toa ram E s has’a el dia por 
P. Fennie ''.beiip, <ibogado y Ùi- 
l-ptrr ceJ perdulce Fi ect rn’bor ce 
rte E-iîjuplamieiitcs y de Jos jazga- 

des muoici^aJes?
Üc yoiómeo en 4? mayc" eoa 

cerca de 800 pépira*^ de leotora le
tra COB pacta y exce’eAfe papel gia- 
aeado.

Se aeala de poMiesr la tercera 
edicioc de este importante libre, 
coya Q'tio-' recen; e nisei on e?íá eù 
haberse ? gets do en peco dempo oes 
ccjuerosís f diciones.

La pretente es mocho más cem- 
pleta todavía que las a^ eriores, y 
está f aei-ta en arsiaiia etn la no
vísima L y Mnn eisai de 2 de Oc
tobre í;e<877.

En esta obra se expiicRo ém- 
pHamecte tocas las afiihnoiones, 
deberes y ohligackces qoe tLeeu 
los Seert tanoe de / ycoíádíieDtc.’, 
para lo'^ co? coerîitwye on gniai) - 
ítparafcje ib ei qoe etn poca t^ba- 
jo y ter 6cJü hegear a'gtnas pági- 
ras enmírsróD rcBoeUa sencilla 
y bre vemeEte las dudas qne pudie- 
jan prtseníárBe’ep ea las vanauas 
tu o Stic ma en que tienen que inter
venir dhiianscnle en el cmaplimiec- 
to de tes íervicios Kepieipa'eí que 
están é so cirgo, y ea la triwiiaeiva 
y MBcluc os de Josexp<?cienies, que 
por raZi^n de so destino se vea obn- 
gadce É instruir ea m nohós iaciúea- 
tes y e fOF.

Toda la doctrica se expone con 
arreglo á ¡a legiela^ioi vigeotet y 
y .para fsçjiitçrles más el been des- 
emptno ce son obligaciones se ic- 
sertab en este libre cena de 2(10 
fo;mu'at bà para estados de servi 
clos ptriúnícos, actas, dii'geoAas, 
providettiae, «x^edUbVa eoœit'e- 
ics, ele., especialmente sobre oUas 
mm icij aies, ireepf U6S?os, caedas 
y todo lo que oe' /ergeiena con la 
con labi Udad y la heckada rancici- 
fai, tamo en que receait^n poner 
BD tXqcuiU) cuidado, ya psra eyi- 
tarte reEpOBsabilisiadie uimrioree, 
y» porque una conïabiiîdsd esnci la 
y bien montada es la base de toda la 
admioistracloQ lo al y no deja lu 
gar £ cuettiones, reclamaciones d 
dudap.

Bajo ese punio de vista, esta 
obra «à tam bien de gran utilidad 
para lac Cemhiouee de presupuestos 
y para Jcï ( ontadorezr de teudesmu- 
tici pair?, que ecett Teriu en ella 
en exceleriti aex i? p^/a al mej-r 
cumpliBiiecto ce ara üebir'B.

Se halla etvidhe. este lirro 00 
16 titukaroQ ùb ca^itqbs ai iodo, 
en ke cuáles se trak etn lu tXkn* j 
won ccnv<ai(Cie, de ias ligtikn^es 
^ÀieriM «F içt w sus dtuiu*^ fie- j

Cffllarios davAyuntamieutosi elec- 
cioups: iérMinfîg caucioirtalea, de
rechos y deberes 'k su? habitaofesí 
gebiemo y orgsAizdeion da los Mu- 
ria’p*'’,o;i Rfin'iirí'’fra'’íon loca’; bta- 
X'ftS i ornor«fl y rrmninB da' los 006- 
bles: Tf-tn-aeioeeSs degainv.r ilzarSon: 
p6s t s: sgops: montwí cootralcá, 
de; das y Wigieg île ka Ayunta 
mitu'^çi: poiki-i ornaba y 'prab 
lihrds pu H deas; inptr’iPCïüP primaria: 
bci cfieanci'’;. ea-'idüid: puTtidw mó- 
u’di s: ceiufutt ú s: cbutríbuciopes 
gau erAíeí si be:: is é iadireniasy'3e- 
mè ■ i epuOttus itd Tes.-rd: próerdi- 
miAn’u admiiUBtrarivo: ,8i.'jas.isn- 
ks, bagajes y eucairiatrus: quintae: 
brw-carrilei, tranviaa, barritqras, 
esoiiaes y corp: ov: emvlscdca hid- 
aieipaies: byzie da ''urilcipSl:eon- 
t^biliiiRd, nh isoiiopetcs, eto rbenr- 
fits y respoosaLiUdadda i^id ug :cu 
de l«8 «ctos de los Avnntoiuigntos: 
gobierno peligro de los disintia rru ■ 
Dita PP Ids: aeguridad petBOuaí^r- 
ce’&î, cíe., rtc , '

Para su más kcil consfiba lleva 
dos extersos indideR, nso por druan 
de < apltu.'os y 0 ru de iodat las ma 
terUs y Bcntos di que sa tfaiao, 
por órdea alfabético,

precio-de la ebva: en Madrid, 
30 rej en rrovi’ eias, 32; en hu- 
lancesa, 6 rs. más.

1 os T edit 03 à 'a A du si istr^cion 
de El Co'salior d? loa A y un Pi- 
miectot. Terres, 13, Madrid.

El CodsoPor de lus Ayon^a- 
miertes y relos J’ zgadea unici- 

1 petes,— Periódico de adminiairs- 
■ cion y de ji stiria mitbicigab—Aña 

26 de eu puShticacieu.—Sa pur Usa 
: casa 66’3 dias en 8 p< gi ^as folio uro- 
• loi gado Cun cu’ iei’a oe color, for- 
! mando at ñu del año uo maguidco 
i torro e mis de 500 págieas. Cuan- 
: do la urgencia de 1/3 disposieiooes 

cdciak/ lo exige, re dan edemas 
Dameros eitraordinarns, aunque 
siguiendo la psgiiasioa correíaLva 
de les demás del ancario, Las con- 
suKaB de adBoioistración Ó relacio
nadas Con los Juzga dos monicipsiea 
se contestao grátia á ks sasofiteres.

Precio de la ausoicico;—12 pe
setas al año, pagando anticipada- 
mente bien ioda la anualidad ó un 
semestre, remPiendo el importe ea 
Ubratza de! Giro mátno, letras de 
fácil cobro ó sellos de correos, con 
carta cerbeada tn este caso, á la 
Adjuiniítraciou, «Calle de las Tor 
ns, J 3, Madrid.

' coNsmuadS
Leyes müoioípal y provincial 

novísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotao as y concordadas con ¡as de 
20' de Agosto de 1870 y 16‘de Ui- 
ciembreñe 187» disposiciones corn- 
pkimentariaa ae les mismas, á sa- 
ber;

Ley electoral r^krmada de 
Ayuntsmieciosy de Lípuíados; Ley 
electura! novisima de Líputsdos á 
Córtea y Ley penaÍ para ioe delitos 
eiectoíalssi Ley eíeoíoral novísíinu 
de Senaderes; Apéndice á la Ley 
B^vincisl; Grganizteipn y atriba- 
cienes de las Cc'miweme* previacía- 
j‘?. coito T^ibúnaies ednifmeiyso-ad- 
mininurstivcís y proot ’dkiento ante 
les místnaB; LegrUiacícu sobre '.-tía- 
pcUiida^ exíranjeics, ubraíi pñ -i 
Luicaí, contralacicb de servicies; 
obras píibiíaa», mefite» públícea, 
^ilsicdcU laeuUsUvs deipr? oa^iats .

pobres,; Ádminíatra-Mco. y Contabi
lidad de íaHacienda pública, proce- 
dimiénto de apremio, ecaanche do 
las pobíftoiouss, ecijeuaciba' ídraí- 
s% AenoiaCion arenera! de gartaderog 
y otras ofiohaf mi» diapoéicionea ' 
eU[f irma de notas’

. Ter^erq edimoD. aumsutB-da coc si 
der^ubtemeiite é i'psk'nd”. enn netas 
y coq la duckina de ¡sdortroíitdon 
TÍA ayminiRt’ativa, por J. And''¿a 
Blás, Jefe de Adminieirsciou ' 1*1 
Gobierno ci'vil de Madrid, Eocter 
en la Facalti^d-de Uéreebe au ?íbs. 
Safíoinnes da Derecho civi' y oaMÓ- 
nicq y Dieraaho -•.a4«'aÍQÍgtrhtiv-), 
ex hiputado á Córtes, V'fcai de l i 
comisien y, yiccproftidíiiii» des ai 
tlípuífuden proyipcíal qas ha ida 
tío Zarag-oza,' ex-'Pícf«!sor acxJikr 
de Defrishu y Ab’?gado del Uhítre 
GoiátAo de wLAdrid,

EriU .thru tía compone d-; un 
toeso en Á.* deutas 760 pinnas.

Su precio en toda &(>aSa: ires 
peseias. .

Obra del roíamo antót.—Dére- 
ehocivil aragonés.—Un teme ea 8, 

rasyur do- moa de t0í> págin-ss. Su 
precio en toda Ss^añ/Eciótio peásita-í.

Los pedidos de ababas ebruj ai 
a-ítor, coa direecioa al GAdarco 
civil ó é ea dómioslic, Santiagó, 2, 
y e! ítiismo les temitírá hraucoe de 
porte, previo pago en led-as^ libran- 
Zua ó sellos de Gomu aicaoion *23.

Elsmtor abpnatíi 25 por ¿dd por 
oada claco ejumiíArea que fifi toiLra 
DERECHO AÍ^ÍNtóT^ATiVO 

Provincial y Municipal ó tíaudo ge
neral Teórico-práctico de la» aki- 

'bucitues de laa Diputaciones pro
vinciales y Aynatamíeutúa ea todoa 
los rarnofi qQj por las leyes lea estau 
eaoüaaisBdadoB daspaeade ias rqiof- 
mas delà ley de 16 de Oiesembre de 
1876, por ü. Fermín Abeha, Abo
gado y Director del periódico el 
Con ¿ni tor de los Ayhutamientos y 

de ¡os Juzgados Muuicipales.
Cinco tomos en 4? mayor con 

4000 páginas do lectura, letra corn- 
pacía y esmerada impresión.

Esta importaisÍísima ubis, que 
se acaba de publicar, trata eaiea- 
sámeute de íó os los ramos de la 
AdmiBislracion provincial y edu* 
tioDe la juLpruí* encía die ti da so
bre cada laotena, la legíslaáoa vi
gente, m>.dei a para iandus y 10- 
glameutoa de louas c a?S5, y un tx- 
leuf o «Proyeolú de Ordenabzaa mu- 
Dieia!efc> que puede servir de guia, 
para formar los de las pob aciOues 
quo DOS las teagaQ,ó para leloriuar 
las antiguas con arreglo á loa usos, 
fidoeeaidades y adeiamos dal día.

El temo 1/ contiene una Hose- 
Ca histórica del desauvoivimiento 
del Der who y i6gm«a municipal, 
desue toe tiempos más remotos hasta 
nuestros dias, y del particular da 
Espa^ña, con un ex^mon comparas 
tivo de tas diversas Leyeti munici
pales.españolas, desde 1823 hasta 

' 1877, y además todo lo relativo á 
la divisen territor.ai; derechos y 
obligsciones de les eindadacoB dau'^ 
tro del Ma&i4pio y de ta ptoviñeiai 
eJeccioies; Adminisfrácion civil de 
ias prov neia-; oíguriaaoion y Btri- 
bucioues do las Diputaewnes; go 
bienio y urgaiiizaciow ce íCk Muni- ? 
cipiotj Actüiûibirduoû iojs! y pu- 
b4üS '>oú üií 183 iaye». ■ *

En si lüm i.’ se inita del ^obur* ’ 
119 lOklkd di lo» -Miki'iiual* . 

cipa las y atríbacíoaas de los AloaÍ 
dcp; protfloeioo y aggarided per
sona’; órden público; esaectácnlog 
y divereíoarg; moral y coiínrabras 
púbdaag; cárceles; policía man ici- 

, p«t, de «beatos, nrh?na y de eons- 
■ tneaioufts ó s^a O''r;v rúbliO íS, y 

1 termioa coa un Proyecto de 0 3/- 
U'-fazar lunninirale».

Comp/poda eP'-m i 3.“ tedo ¡o 
referente á i?s bine» de ProjApa y 
WiO-jns’; de les puebh”, rotnracio- 
mis y aproveohAmiauM; montes; 

. P.;9itos; cródüos y- llUgioá de les 
AynotainiriatoB; desamertlzacion; 
propiedad agrícola; colouias 7 Ban
ces agiíc^jlas; gH aderir; policía 
mra!, niions, cañ ales y riegos; mi- 
p- s; forro carriles, cerrek ras y ea- 
míscs; correos y í3'ógr?.th0, etc.

FÍ tomo 47 abraz’ ío reUxtiw* áJa 
q/uicUs y Memphzoa; abj^míiíu- 
h'^í Wfijee y BJiministiis; cotild- 
badones direet&s; Wíbsldrc; cousu- 
moa;-derechos reales y tramiaíoBes 
d« dMaicio; reusudaeion y proesdi- 
mienic ad<nwístratívo.

Por ú tim3< an el tomo 5 " se 
baila todo looooceroiente á impues- 
'^13 1*2-- Vi •!* i.x-irios y ¿5 eaerra; 
pape seiaio- yaW-toa timbrados 
contihilidiid Eisaicip d e x todos gas 
Firmes; presup abated loca' es; co ti- 
biji ad provia^sul y nresupueiioa da 
las Diou'-acicu xx; daairaesim pu
blica; sanidad terrestre y ;üarítíaia; 
agriaz mi,■.■.erales; eamentaio» y 
erterraerdenips; be' eki-óncia en to
dos SUR Retalies; é rplaad fS de las 
Diputa 10' 63 y ATaníamientos; 
relaeioncss entre la Iglesia y a' Es
tado ó inoidsacias da la cu^sbo-- 
cas religiosas; responsabilidad de 
AyactaxientoB, Dioutaeioass 7 Co- 
caiKiscaí proTiueUles; raeursos da 
alzada; jariediecion y Tribcaales 
contenciosos; com lateocias; víasgu- 
bemativa y coataacioeo adminis- 
Irsüva y prcoedlujieato ecateuoioao; 
y concio ye con un exte^iso índice 
ulfabétíco de todo lo que coatiseao 
los bioco tomos, para facilitar mas 
ía conitulta de todas las múriás,

Esta obra es d« graa utilidad pa 
ra los AyuatamieatoK, Alcaides yf 
Secretario,?, Diputaeionaí, emplea
dos de la AdminiÉitrueiou proviu- 
cíal, con tribuye Utes, y en general - 
para toda'ílasa de perioaas, cuyos 
interegee tengan relación oca los 
Municipios, con las DiputaciOíies ó 
con ia Admiaístracioa ganerai del 
Estado. '

Se remita la obra A cu aló nier 
pun to, Dauco el correo y (wniñeads 
por 32 pesetas,

•Se venda eu las priaeipalag ¡í- 
trerias y eu la Adminisuacion de 
«fíi Consultor de loa Aynutamlân- - 
tos, » Torres, 13, Madrid. 15—12

AESEa^IENTO.
De la propiedad del Exemo. se

ñor Duque de Mediasceh, y en ¡su
basta privada, que tendrá tugar en 
la adminiii' ra^ioa da S. É. en Moh" 
tilia-, ai dia 28 di1 preseut-í mes, se 
erriaeda ti con jo combrado 1." y 
2.* hoja de la viila, tórmioo de 
Muel Iban, compuesto da 246 fa-" 
lieras 6 celandnes de cabida íoial, 
y por tiempo de 6 años, delete h” 
ue Eatro dtl inmediato de 1879.

El tipo de renta y den asocadiciq-* 
cea para b cubana f^si> da caáci- 
ítefato en espresida «utaoiu síracion, 

Moh ti t is 1? de Febre-o de 1871.

La7í #11 !>unEid dv w4^bt*«»
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